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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego eme ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
cite BOLETÍN, disoondrár aue se 
fije nn eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci' 
bo del númlro siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
icrvar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encoaderna-
clón. aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S IlOS ' D I AS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención urovlnclal 
(Palacio prorincialV partlGuiares 60 oesetas 
al a ñ o , 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayantamientos. 100 oesetas año ; iiintas ve
cinales y Juzgados munlcíoales 50 pesetas 
año , y 30 al semestre. Edictos de /uzeados 
de-1.a instancia v anuncios de-^odas ciases 
LOO pesetas la l ínea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la linea. 

Los envíos de fondos ooir giro postal, 
debej; ser anunciados oor carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza oublicaca en el B o L h i i K OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las leves. Ordenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en • ei BOLET 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la orovincia^ por cüvo con 

ducto-se pasaran a la Admin i s t r ac ión 

de dicho oer iódlco (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859)' 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
SíI\ÍTXTT^^CULA.R NUM.0199 
^ M I N i s t r o A ASTORGA> pON_ 
PRA\ I>A' LA BAÑEZA> VILLA-
y ^ G A DEL BIERZO Y VALEN-
Co CIA DE DON JUAN 

Dejgg ^sta fecha se remiten a las 
^ietft (rl0ries Locales de Abasteci-

08 y Transportes, designadas. 

los oficios'vales para retirar de |ps 
Almacenes indicados en los mismos, 
los artículos que a continuación se 
indican, a razón de las cantidades 
que se mencionan para cada uno de 
los racionamientos del próximo mes 
de Julio. 

Racionamiento del dia l.0 * 
ACEITE.—A razón de cuarto litro 

por ración y al precio de 4,35 pese
tas litro. (Importa la ración 1,10 pe
setas). 

AZUCAR—A razón de 100 gramos' 
por ración y al precio de 2,58 pese
tas la blanquilla y 2,73 la pilé. (Im
porta la ración 0,30'de ambas clases). 

ARROZ. —A razón de 100 gramos 
por ración y al precio de 1,98 pese
tas. (Importa la ración 0,20 pesetas) 

^ABOE.—A razón de trozo de 125 
gramos por ración y al precio de 2,70 
pesetas kilo. (Importa la ración 0,35 
pesetas). ^ 

ALUBIAS.-A razón de 150 gra
mos por racioruy al precio de 2,62 
pesetas kilo la blanca y 2,34 la pinta. 
(Inipórta la ración 0,40 y 0,35 pese
tas, respectiva'mente). 

Racionamiento del dia 10 
ACEITE. - A razón de cuarto litro 

por ración y al precio de 4,35 pese
tas litro. (Importa la ración 1,10 pe-

ALUBIAS. —A razón de 100 gra
mos poi ración y j i l precio dé 2,62 
pesetas kilo la blanca y 2,34 la pinta. 
(Importa la ración 0,30 de ambas 
clases). 

i CHOCOLATE — A razón de un pa-
i quete de 190-gramos.por ración y al 
j precio 1,60 pesetas incluido 'timbre.. 

ARROZ.—A razón de 100 gramqs 
por ración y al precio de 1,98 pese
tas kilo. (Importa la ración 0,20 pe
setas). 

Racionamientojiel diá 20 
ACEITE. —A.ra'zón de cuarto litro 

pof ración y al precio de 4,35 pese
tas kilo. (Importa la ración i,10 pe
setas). " ' • 
, ALMORTAS.-A razón d^200 gra

mos por ración y al precio de 1,44 
pesetas kilo. (Importa la ración 0,30 
pesetas). 

AZUCAR.^A razón de 100 gramos 
por rabión y al predo de 2,58 pese
tas kilo la blanquilla y 2,73 la pilé. 
(Importa la ración 0,30 pesetas). 

JABON.—A razón de 125 gramos 
por ración y al precio de 2,70 pese
tas kilo. (Importa la ración 0,35 pe
setas. 

GAFE,—A razón de 50 gramos por 
ración y al precio de 21,05 pesetas 
kilo. (Importa la ración 1,05 pesetas 
más impuesto de subsidio). 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista, 

León, 30 de Julio de 1942. 
El Gobernador Civil, 

Jefe provincial del Servicio 



Diputación provincial de León 
C I R C U L A R 

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos que a continuación 
se relacionan, deudores a esta Dipu
tación por el total o parte de la cuo
ta correspondiente al f r mer semes
tre del ejercicio actual, ya vencido, 
por el concepto de aportación muni
cipal forzosa, que la Comisión Gesto
ra en sesión del 24 del actuaj., acor
dó publicar en el BOLETÍN los que se 
encuentran en tal situación, para 
que con la mayor urgencia ingresen 
en la Caja provincial el importe de 
sus descubiertos, para que esta Dipu
tación pueda atender a sus muchas 
obligaciones pendientes. 

León, 29 de Julio de 1942.-E1 
Presidente, Manuel Marqués. 

Relación que se cita 
Albares de la Ribera. 
Alija de los Melones 
Almanza 
Ardón 
Arganza 
Astorgá 
Balboa -
B^rjas 
Bena vides. 
Benuza 
Bercianos del Páramo 
Berlanga 
B mar. 
Borrenes 
Brazuelo 
Bustiílo del Páramo. 
Cabanas Raras 
Caeabelós 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Candín 
Carracedelo 
Carrizo 
Carucedo 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrilío de la Valduerna 
Casirocalbón 
Castrocon trigo 
Castro poda me 
Castrotierra, 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corullón 
Crémenes 
Cuadros 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Destriana 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fresnedo 
Fuentes de Garbajal 
Gaileguillos de Campos 
Gordoncillo * 
Gradefes 
Grajal de Campos 

Hospital de Orbigo 
Izagre -
Joara 
Joarilla dé las Matas. , ; : 
La Ercina 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos^ 
Laucara de Luna 
La Robla 
Las ümañas 
La Vecilla 
Los Barrios de Salas 
Luyego 
Lía nías de la Ribera, 
Mansilla de las Muías 
Matadeón de los Oteros 
2ú imaseca. 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oenciá 
Onzomlla 
Ostja de Sajambre 
Pajares le los Oteros 
Palaciqs de la Valduerna . 
Palacios del Sil 
Paradaseca ' * 
Páramo del Sil 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pon ferrada 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Pribro. ' 
Puebla de Lillo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Renegó de Valdetuéjar 
Reytro 
Miaño ' 
Riego de la Vega. 
Roperuelos del Páramo 
Sabei o . 
Sahagún 
Saelices del Río 
San Adrián del Valle 

.Saucedo 
San Esttban d£ Nogales 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega 
San Miilan de los Cabílléros 
San Pedro Bercianos 
Santa Colpmba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Ja ^uz 
Santa María de la^sla 
Santa María del Monte de Cea 
San'a Marinn del Rey . 
Santas Martas 
Santiago Millas. 
Sa riegos 
Sobrado 
Tóreno 
Trabadelo 
Truchas 
Turcia 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo 
Valdemora 

Valdepiélago 
Valderas 
Valderrueda 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle íle Pinoíledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcárce 
Végamián 
Vegaquemada < 
Vega rienza 
Villabraz 
Villadecanes 
Villademor de la Vega.. 
Villafranca del Bierzo . 
Villamandos • 

• Villamañán 
Villamejil 
Villamol 
Villamonlán de la Valduerna. 
Villamoratiel de las Matas 
Viliaobispo de Otero 
Villaornate 
Villaquejida 
Villaquilambre 
Villarejp de Oí-bigo 
Villares de Orbigo 
Villaturiel . 
Villazala 
Zotes del Páramo 

M I ^ 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

CO, Ingeniero Jeí'e del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber; Que por Antracitas 

Monasterio de Arbas,, S. A., vecino 
de Arbas del Puerto, se ha presenta
do en el Gobierno civil detesta pro
vincia, en el día 25 del mes de Junio, 
SL las once horas diez minutos, üna, 
solicitud de registro pidiendo 213 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Amasa, sita en el paraje 
Arroyó de los Pozos, término de Ar
bas del Puerto, Ayuntamiento de 
Villamanín. 

Hace la designación de las cita
das 218 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la.estaca J.A de la concesión Segunda-
Buena Suerte número 8.Ü53 y desde 
este punto de partida se medirán 
1.000 metros al Este donde se situa
rá la estaca 1.a; de estaca 1.a a esta
ca 2.a se medirán 1.100 metros ai 
Sur; de estaca 2.a a estaca 3. se me
dirán 1.900 metros al Oeste; de esta
ca 3.a a'estaca 4.a se medirán 1 - ^ 
ms.; al N.; de estaca 4.a a estaca o-
medirán 900 metros al Este, y af 
taca 5.a al punto de partida- w 
rán 100 metros ^1 Sur con 10 4 ^ 
queda cerrado el perímetro 
pertenencias solicitadas, ñi 

Los rumbos se han refería" 
Norte magnético 

he^ 
teresado que tiene realizado 

Y habiendo hecho constar 6 de. 



osito prevenido por la Ley, se ha 
dm'ti^0 dicha sqlicitud por Decre

to del Sr. Gobernador, sin perjui-cio 
de tercero. . , , 

Lo cíue se anuncia por medio del 
reSente edicto para que dentro de 

los sesenta días "siguientes al de la 
blicación ja soiicitud en el 

BOLETÍN OFICIAL, de la provincia, 
nuedan presentar en* el Gobierno ci-
^ sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
¿el terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Jumo de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre dé 1912. -

El expediente tiene el núm. 10 199 
León, 16 de Julio de 1942.—Celso 

R. Arango. 

DON CP̂ LSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León,' 
Hago saber: Que por Antracitas de 

Fabero, S. A? vecino de Madrid, se 
ha piesentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 25 del 
mes de Junio, a las once horas y 
cuarenta y cinco minutos, una soli
citud' de registro pidiendo 6 perte
nencias para la mina de antracita 
llamada Número Dus, sita en el pa
raje SebreO y Ferreinna; término de 
Fontoria, Ayuntamiento de Fabero. 

Hace la designación de las cita-
dls 6 peí tenencias en la forma si
guiente: ' * ' 

Se temará como punto de partida 
la estaca más al Sur de la concesión 
denominada MatallanaWmm. fS.899 
y desde esta estaca se medirán 2ÜÜ i 
metros al N, 45° E., y.se colocará ta I 
1.a estaca; desde ésta se medirán 100 ' 
metros en dirección E. 45° S. y se | 
col( cará la 2.a estaca; desde ésta se 
medirán 600 metros én dirección 
N-4:60 E. y se colocará la 3.a estaca; 
êsde ésta se medirán 100 metros en 

dirección N. 45° O . y se colocará la 
estaca, y de ésta se medirán 600 

f r e s e n dirección O. 45° S., que 
jlando cerrado el perímetro de las 
^Pertenencias solicitadas. 

Los rumbos se refieren aLNorte 

Y habiendo hecho constar este in-
leresRdo 
Pósito 

que tiene realizado el de-
. prevenido por la Ley, se ha 

tículo /28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 v R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 10.200 
León, 16 de Julio de 1942. —Celso 

R. Arango. * 

Cenírjl Reguladora de Adanlsición de 
GdDado de M \ \ % de León 

. S U B A S T A 
Se saca a subasta las pieles que 

por el procedimiento de derrama de 
ganado lanar, se obtengan en los 
mataderos de León, Astorga, Ponfe-
rrada. La Biñeza, Villafrancay Tro-
bajo, durante los meses de Agosto, 
Septiembre, Octubre y Noviembre, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

1. a Todos los industriales que de
seen tomar parte en la misma, pre
sentarán en la Secretaría dé esta 
Central, la oportuna oferta, en sóbre 
Cerrado y lacrado. ^ 

2. a El plazo de admisión de plie
gos caduca el día 8 de Agosto próxi
mo a las 14 horas. 

3. a En la oferta especificarán con 
tod'a claridad: 

a) Nombre y dos apellidos o ra
zón social. -* 

b) Precio único por kilo canal 
que se compromete a abonar; es 
decir que debe ser en conjunto para 
el ganado lanar mayo y menor. 

4. a La subasta será, adjudicada al 
pliego más ventajoso. • 

5. a Las pieles serán ratiradas y 
abonadas inmediatamente después 
de sacrificadas las resés, 

6 a Cuando esta. Central Regula
dora de Adquisición de Ganado de 
Abasto, lo considere oportuno, para 
la más perfecta mafídia del servicio, 
podrá exigir un remanente constan
te a su favor por el importe de una 
matanza, y 

7.a Esta subasta quedará nula y 
sin ningún efecto, si la Superioiidad 
dicta nerraas de intervención—de 
pieles, o^ien señalo precios de tasa 
de los mismos. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nácional-Sindicalistá. 

León. 1.° de Agosto de 1942.—El 
Presidente, M. Matacha^pa. 

Núm. 349.—49 ptas. 

Sil • . " 
{QĴ O dicha solicitud por^Decre-
ileter ^0'3ernac^or' ŝ n perjuicio 
pfes Ûe se anuncia Por medio del 
t ^ e edicto para que den^o de 
t>uhreSenta días siguientes al de la 
VET01011 DE LA SOL,CITUD EN EL 
PuedalN OFICIAL de la provincia, 
Cu i j 11 Presentar en el Gobierno 
îereUS posiciones los que se con-
'̂ter1 COn derecho al todo o parte 

,reno solicitado o se creyesen 

que 
e, según previene el ar-

Administración mimícipal 

Ayuntamiento de 
Alija de los Melones 

Formadas las cuentas y rendidas 
en forma reglamentaria, tanto de 
Ordenación como las de Deposita
r ía , corresoondiente al ejercicio 
de 1941, quedan expuestas al públi
co, por espacio de quince días y tres 
más, para oír reclamaciones. 
• Alija de los Melones, a 27 de Julio, 
de 1942.-El Alcalde, (ilegible). 

El expediente de su 
crédito para atender a 
taciones o ampliación 
mas, dentro del vigente 
queda expuesto al púbii 
cío de quince días,;para 
clones. 

Alija de los Melones, 
de 1942.-^1 Alcalde, (i 

plemento de 
diversas do-
de las mis-
presupuesto, 
co por espa-
oír reclama-

27 de Julio 
legibles). 

Ayuntamiento de • 
Cabillas de Rueda 

Se hallan de manitiesto al público, 
durante un plazo de 15 días, en la 
Secretaría del i^yuntamiento, junta-
menté con sus justificantes las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1941, a fin de que 
los habitantes del término puedan 
exaornarlas y formular por escri
to contra las mismas cuantas re
clamaciones consideren pertinentes. 

Cubillas de Rueda, a 27 de Julio 
de 1942-.—EL Alcalde, Daniel Diez. 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Hecha por est?" Ayuntarnientcy 
la rectificación al padrón de habi
tantes, con referencia al 31 de Di
ciembre de 1941, queda de manifies
to al público en la Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días,» 
para oír reclamaciones. 

Joarilla, a 21 de Julio de 1942.— 
El Alcalde, Gaspar García. 

Aprobado por la Excma, Diputa
ción Provincial, el padrón de cédu
las personales para el añe de 1942, 
correspondiente a los Ayuntamien
tos que a continuación se relacionan, 
se halla de manifiesto al público, eu 
la Secretaría " municipal respectiva, 
por el plazo de diez días, durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
podrán formularse por los interesa
dos las reclamaciones pertinentes. 

La Robla 
Vega'de Espinareda 
Benavidesde Orbigo 

Confeccionado el Repartimiento 
General de ytilidades para 1942, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su éxposición al público, 
en la Secretaría municipal, por es
pacio dé quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se/estimen pertinentes basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, acompañadas de las 
pruebas para la debida justificación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo» 
no serán atendidas. 

Luyego 
Vallecillo 
Joarilla 
Escobar de Campos 
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iilministracfón fle justicia 
TRIBUNAL PROYINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Rafael Márquez de la Plata y 
^illanueva, Secretario interino del 
Tribunal provincial de lo Conterr-
cioso-Administrativo. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado sentencia, cuya cabeza 
y par'e dispositiva es como sigue: 

En la ciudad de León a 28 de Ene
ro de 1941. Visto ante este Tribunal 
el recurso de anulación interpuesto 
por D. Luis Marín Asenjo, mayor de 
edad, casado, Secretario de Avunta 

Juzgado de primera Instancia e Ins. 
ra cción dt La Vecilta 

Den Mariano Tascón, Alonso, Abo-
, y Stcrefario Interino del Juzgado 

de Instrucción y primera Instan 
tancia de La Vecilla y su partido. 
Doyfé: Qae en lo* autos inciden' 

tales de pobreza a que después se 
hará mención, recayó la siguiente 
sentencia, cuyo encabeza miento y 
parte dispositiva es. como sigue: 

«Sentencia.—La Vecilla, a veinti
siete de Junio de mil novecientos 
cuarenta y dos. —El Sr, D. Gonzalo 
Fernández Valladares, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de León 
con jurisdición prorrogada a- este 

miento, con residencia accidental P a r t i d o ' ^ u e ha visto los Presentes, 
•en Nogales (Lugo) y vecino de esta autos, incidentales de pobreza que 
ciudad de León, contra acuerdo del en este Juzgado penden entre parles 
Ayuntamiento de "Santoveniá de la ^eja una y como demandante don 
Valdoncina, de 27 de Octubre de Luis PorceI Alvargonzález'mayor de 
1938, qué le hizo responsable de di-iedad' casado. Médico y vecino de 
versas cantidades' por cuentas mu- ; GiÍón' representado en autos por el 
nicipales, en cuyos autos ha tenido ( Procurador d e 1 o s tribunales de 
intervención el Sr. Fiscal de es ta lLeón 'D- Manuel M^néndez Ramos' 
jurisdicción; como defensor de la y dirigido por el Letrado I). S.uitia-
Ley por vía de informe; | go Edegaray Paliarás y de la otra y 

Fallamos: Que sin entrar en el como demandados el Ayuntamiento 
fondo del asunto debemos declarar Y la Junta Administrativa de Carme-
y declaramos procedente la excep- nes' habiendo sido pirle el Sr. Abo-
ción de jurisdicción de la acción gado del Estado y en su representa.' 
para interponer el recurso conten- ción el Sr- Liquidador del Impuesto 
cioso-administrativodeanulaciónde- de Derechos reales de esté Partido, 
ducidopor D, Luis Marín Asenjo, no habiendo comparecido los de
contra acuerdo del Ayuntamiento "de mandados, y a fin de que en el con-
Sajitovenia de la Valdoncina, de 27 t c.epto de pobre, reclamar a las expre-
de Octubre de 1938, que lejbnzo res- sadas entidades el pago de los servi-
ponsable de diversas cantidades por cios que como Médico prestó a am-
cuentas municipales, y cuya excep- bos' en los meses de Julio, Agosto, 
ción ha sido alegada por el Sr. Fis- Septiembre y Octubre del año 1937. 
cal, todo ello sin hacer expresa impo-| Fallo: Que desestimando la de-
sición de costas. Se delará gratuito manda de Pobrezaformulada P̂ 1" ^o11 
este recurso; publíquese.en elTíoLE' Luís Porcel Alvargonzález, debo ab-. 
TÍN OFICIAL de la provincia, esta re- solver' y absuelvo de la misma al 
soluión y devuélvase el expediente Ayuntamiento J Juña TADMIQISTRATI-
gubernativo a la oFicipa de donde ] va de Cármenes, imponiendo las cos-
precede. • j tas al actor sin perjuicio de su efere-

Así, por esta nuestra sentencia, cl10 a üt'gar como rico, y por la in-
definitivamente juzgando, lo pro- comparecencia y rebeldía eonsi-
nuncio, mando y firmo.—F é 1 i x guíente de las entidades demanda-
Buxó.—Teodosio Garrachón.^Jul io das> notifiquese esta sentencia con-
Alvarez Guerra. — Andrés Garrido forme a los artículos 282 y 283 de la 
Posadilla.—Cipriano Gutiérrez Ve-_Ley procesal a n% pedirse en térmi-
lasco. j no de segundo día el que se haga de 

Y pará qüé^ conste y _&u publica-; persona a los rebeldes, 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de3 la j Así por esta-mi sentencia definiti-
provincia, libro la presente que fír- vamente juzgando, 1 o pronuncio 
mo en León a 20 de Julio de 1942 — mando y firmo,—Gonzalo Fernández 
El Secretario, R a f a e l Márquez. — j Valladares.—Subricado». 
V.0 B.0: El Presidente, T. Escribano. I Publicada en el día de su fecha. 

.Cédalas de citáción 
En los autos de juiciD verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con
tra Valentín Rodnguez Fernández 
vecino de esta ciudad, por maltrata 
de obra y de palabra a Dionisia Vi-
loria Fernández, natural de Galle-. 
gos. Ayuntamiento de Mieres (Ovie
do), de 24-años de edad, casado, sir
viente, hija de Aquilino y Florenti
na, la cual tuvo su residencia en esta 
Ciudad, Plaza de SantocildeSj nú
mero 14, en proveído de hoy, se tie
ne acordado señalar para la cele
bración del juicio de faltas,'el día 5 
de Agosto próximo y ho4ra de las 
once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, calle de Santa Marta, nú
mero 17, bajo. 

Y a ñn de que sirva de citación 
para dicho día y hora a la deniwi-
cíanie ofendida Diónisia V i l o r í a , ; 
cuyo paradero se ignora, expido la 
presente cédula en Astorga a 24 de 
Julio de 1942.-El Secretario, Timo
teo Martín. 

Jiraeno Alvarez (Pedro), de 53 
años, casado, colchonero, con resi
dencia accidental en Villamor de 
Orbigo (León), y en la actualidad en 
ignorado p a r a d e r o, comparecerá 
ante-el Juzgado de instrucción de 
Frechilla, dentro del término de diez 
días, con objeto de. recibirte decla
ración en el sumario que sé instruye 
con el número 29,de 1942, por robo 
de caballerías; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parara ei 
oerjuicio a que hubiere 'u§ar' t9 
" Frechilla a 26 de Julio de . 
E l Secretario judicial accidémau 
T. Valentín. ' ' 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 

SUBASTA VOLUNTARIA ^ 

de seis casas én León y ""^^diez 
muni#, de siete mil a X£0siot 
mil pesetas, el día nueve cíe ̂ 5 OFI. 
a las 'doce de l'a mañana ^ n u ^ 
cial), en las Oficinas de la AU C(> 
CANTALAPIEDRA (frente ai 

Imprenta de la Dipu 

Y a fin de que se publique- etl 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa 
ra notificación de los demandado ^ 
exnido y firmo la presente en La Ve' f 
cilla, a veuticuatro de Julio dp ^ J ' 
nocieutos cuarenta y dos. —V0go. 
El Juez de 1.a Instancia, Julio Pr¡eto 
—Ei Secretar^o, Judicial, Mariano 
Tascón. 


